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ASOCIACIÓN MADRILEÑA DE PROFESORES                                         
INTERINOS   COORDINADORA

APARTADO DE CORREOS 10.642

28080 MADRID

TEL. /FAX: 91 4680360


http://www.arrakis.es/~coord/AMPIC
E-mail: fijos@arrakis.es
LOS TRIENIOS Y EL DEDO DE ESPERANZA AGUIRRE Y SU GOBIERNO:
MIENTRAS DESPIDE A MILES DE PROFESORES, EL GOBIERNO DE LA COMUNIDAD DE MADRID SE ENRIQUECE INJUSTAMENTE NO PAGANDO TODOS LOS TRIENIOS A LOS PROFESORES INTERINOS IGNORANDO, DE NUEVO, LA LEGALIDAD

En el mes de diciembre pasado se celebró, por fin, el juicio Contencioso Administrativo ante la demanda interpuesta por esta Asociación, al negarse la Comunidad de Madrid a pagar TODOS los trienios a los profesores interinos, ya que se inventaron lo de pagar solo a partir de las transferencias en Educación.  Está visto para sentencia.


Pero LO IMPORTANTE es que desde que se presentó la demanda hasta hoy existe ya jurisprudencia que da la razón para exigir el pago de todos los trienios, DE TODA LA ANTIGÜEDAD, y ello en base a un fallo del Tribunal de Luxemburgo que activa la Directiva de la Unión Europea de 1999/70/CEE del Consejo de 28 de Junio de 1999 que afirma “que los criterios de antigüedad relativos a las condiciones de trabajo serán los mismos para los trabajadores fijos y para aquellos con contratos de duración determinada”. Con esta base se ha ganado ya el juicio de un miembro de la Junta Directiva de AMPIC el pasado mes de noviembre. 

Debemos denunciar, todos los profesores interinos, para que se nos  reconozca TODA LA ANTIGÜEDAD, hayamos realizado el trabajo en Madrid o en otras Comunidades Autónomas. No tienen porqué enriquecerse con nuestro trabajo. Consultas o asesoramiento  escribiendo a nuestro mail: fijos@arrakis.es.  


La memoria es frágil y olvidamos que, antes de las Comunidades, había un Ministerio de Educación, que nos hemos recorrido la Piel de Toro dedicándonos a nuestro trabajo y que si ahora, cuando hay asignación informática, tenemos que marcar centros de Madrid y Direcciones de Área Territorial (DATs), antes teníamos que marcar provincias y, lo mismo que ahora un profesor de Aranjuez da clase en La Cabrera, antes, uno de Madrid lo hacía en Huelva y viceversa. 


Y ante las declaraciones de la Sra. Aguirre, como Jefa del Gobierno de la Comunidad de Madrid de que los profesores interinos “trabajan porque son nombrados a dedo”, solo podríamos decir que, si así fuera, ella debería estar entre barrotes por prevaricación, como máxima responsable. 


LOS FUNCIONARIOS DE EMPLEO INTERINO, como expresa la ley, solo pueden ser nombrados tras cumplir  los principios de igualdad, mérito y capacidad y así se hace en un complejo proceso. Es su Gobierno y, en general, el Estado el que es incapaz de cumplir sus propios principios y, en lugar de planificar las necesidades y convocar las plazas por adelantado, crea una bolsa infinita de precariedad con más de 10.000 profesores interinos en Madrid y cerca de 80.000 en todo el Estado, corrompiendo técnicamente el sistema de las famosas “oposiciones” que preconizan. No podemos ignorar el pingüe negocio de las academias de preparación que hay detrás de todo ello. 

Como en las declaraciones posteriores al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid del 29 de diciembre de 2011 la Presidenta, y por ende su Gobierno, porque esto no es una cuestión personal, ha dado cifras sobre profesorado interino nada ciertas, por decirlo suavemente, reproducimos a continuación las que ya dimos en el Comunicado de 3 de septiembre de 2.011 y que ilustran cualquier aseveración:
“El curso 2010-2011 trabajaron para la Comunidad de Madrid 6.191 profesores interinos de los Cuerpos de Secundaria, EOI y Enseñanzas Artísticas y 3.644 del Cuerpo de Maestros (sin contar los de las listas tipo 1 de Inglés y Pedagogía Terapéutica que se agotaron y no vemos datos). Esto se puede ver en la página de la Consejería, no inventamos.”
Sabemos que no todos lo hicieron a tiempo completo ni durante todo el curso, pero el dato está ahí.

Con estos datos en la mano y los de este curso el despido real de 3.000 Profesores Interinos es aproximadamente exacto. Despidos consecuencia del AUMENTO DE JORNADA LECTIVA Y DE LATRANSGRESIÓN DE LA LEY ESTATAL SOBRE HORARIOS DE LOS PROFESORES DE 1994, TRANSGRESIÓN DE LA QUE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN (SR. GABILONDO, EN SU DÍA) HIZO TAMBIÉN OÍDOS SORDOS.
¡PROFESORES INTERINOS FIJOS YA! ¡COBRO DE TODOS LOS TRIENIOS Y SEXENIOS!
¡NO A LOS DESPIDOS DE PROFESORES INTERINOS! ¡NO AL AUMENTO DE HORAS LECTIVAS!   ¡NO A LAS INSTRUCCIONES DE PRINCIPIO DE CURSO! 
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el punto es la esencia en Arte


no encaja en el sistema. estorba,


pero se ve.








